
Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Administración Local 
Ayuntamientos 

LLAMAS DE LA RIBERA 

Para dar cumplimiento a lo establecido en los art. 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este Municipio que, dentro del plazo allí establecido, 
se procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nombramiento del vecino de este Municipio para 
ocupar el cargo de Juez de Paz sustituto del mismo. 

Los interesados en este nombramiento habrán de presentar en esta oficina municipal la solicitud 
correspondiente y se acompañará la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del DNI. 
b) Declaración responsable en la que consten los siguientes extremos: 

• Que es español, mayor de edad y no está impedido física o psíquicamente para la 
función judicial y que va a residir en esta localidad, salvo autorización de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia. 
• Que no ha sido condenado por delito doloso o, en su caso, que se ha obtenido la re-
habilitación. 
• Que no está procesado o inculpado por delito doloso. 
• Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 
• Que no pertenece a partidos políticos y/o sindicatos, así como de no tener empleo en 
los mismos. 
• Que no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad, incompatibilidad o 
prohibición previstas en los artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

c) Certificado de antecedentes penales. 
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día siguiente al de 

la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 
Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante 

el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las personas interesadas podrán solicitar en el Ayuntamiento, cuanta información consideren 
necesaria, sobre las condiciones de capacidad para acceder al cargo, así como las causas de 
incapacidad e incompatibilidad para desempeñar el mismo. 

En Llamas de la Ribera, a 1 de junio de 2026.–La Alcaldesa, Sara Fernández Fernández. 
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